
E DIARIO OFICIAL 

NORMAS LEGALES 
“AÑO DE LOS DERECHOS DEL MINUSVALIDO” - 

Lima, Daní¡ingu 29 de Agosto de 1982 

Director: Jesús Mimbela Pérez AÑO. 11 — N* IT 

— AGRICULTURA 

PRORROGAN VIGENCIA DE D.S.- QUE 

— 

RESERVA AGUAS DEL -RIO YURA 
PARA EL PROYECTO DE IRRIGACION 

QUISCAS-UYUPAMPA, EN AREQUIPA 

-DECRETO SUPREMO N: 095-82-AG. 

EL PRESIDENTE DE LA . REPUBLICA.. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Supremo N” 179-80-AA, de 
18 de Diciembre de 1980, se prorrogó por dos 
(2) años más, la visencia del Decreto Supremo 
N* 0078-78-AA, del 20 de Abril de 1978, que re- 
serva el volúmen de hasta 0.500 m3./seg., de las 
aguas de la Suo-Cuenta Hidrográfica del río “Yu-— 
ra” para el Proyecio de Irrigación “Quiscas-Uyu- 
pampa”, Arequipa, departamento de Arequipa, Re- 
%¿€g Agrana VIIN, a part1r del 20 de Abril- de 

Que mediante Oficio N* 782-82-MAG-DR-VIII- 
DAS, de 15 de Abril de 1982, el Director Regio- 
nal de la Región Agraria VITI - Arequina, solicita 
que se prorrogue por dos (2) años más la men- 
cionada reserva; : ' 

Que de conformidad con- lo dispuesto por el 
Artículo 10% del Reelamento de !o…=: Tit.u[os LS El 
y TT, del Decreto Ley N* 17752, ; General de 
Acuas, las reservas de agua ece e=t»h ezca el Es- 
tado, tendrán vigencia drirante dos (2) años. re- 

novables cuando exisfan rannes tácnicas O pla- 
nes eapemhcos que así lo justifiquen; 

Que subsistierdo la recesidad de mantener 

la referida reserva. es conveniente prorrogarla por 
dos (2) años más; ¡ 

DECRETA: 

1* — Prorrogar por dos (2) años más la wvt 

gencia del Decreto Supremo N* 179-80-4A, de 18 

de Diciembre de 1980, que reserva-el mlumen de 
hasta 0.500 m3seg, de las aguas de la Sub 
Cuenca Hidrográfica del río “Yura”, para el Pro- 
vecio de Irrigación “Quiscas-Uyupampa”, Arequi= 

pa, en el departamento de Arequipa, Región Agra- 

ria VIIT, que se contma a partir del 21 de Abri 
de 1982, 

22 — El pre=ente Decreto E>unremo será re 
frendado por el Ministro de Agricultura, 

— Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintiséis días del mes de Agosto de mil noveciem 

tos ochentidós, q 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidenta 

Constituciona" de la Renpública, 

NILS ERICSSON CORREA, 

cultura, 

Ministro de Agre 

ADJUDICAN CON FINES DE RE- 
FORMA AGRARIA TERRENOS DE 
VARIOS PREDIOS RUSTICOS UBI- 
-CADOS EN EL DEFARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD. 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0422-82-AG/DGRAAR 

Lima, 26 de Agosto de 19832 

VISTO; 

El expediente administratiyvo organizado por 
la actual Dirección Regional Aecraria IV-La L 

bertad, sobre detorminarión de terrenos eriazos 

en los predios rústicos a que se contrae la pr.- 
sente; 

CONSIDERANDO: 

* Que par Resolución Ministerial N* 124-70:4/ 
DGFCT de fecha 16 de febrero de 1970, se deter= 

minó como terrenos eriazos de cominio del Es 
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beEr, PERUANO” 
1 

Lima, Domingo 29 de Agosto de 1981 

taco, en aplicación del aitículo 1893 del 'Texto 
* Umco Concorcado del Decreto Ley * 17716, la 
extensión superficial de 70,744 :.-;. 3,¿00 m2, co- 
Trespu.diente. a los predios rúsucos «ac.iominados: 
“La Fortuna”, '"La Paz”, “Tacela”, 
Anexos”, “Vera Cruz Grande”, “El Señor de la 
Agonía”, “El 'Tesoro”, “El Sociego”,, “Troche- Ba- 
jo”,-“Troche Alto”, “Mocoltope y Anexos', “ESanta 
Clara Licapa”, “Roma”, “Sausal Grande”, “Casá 
Grance”, “María Hilaria”, “La Coneordia”, “El 
Palmillo”, “Santa Rosa - La Serie”, “Huabalito” 
“Puente Tabla”, “Jaruey”, “Patrero Los Piscos”, 
“Tierres y Arriendos de Ascop:”, “Careagd”, “Mo- 
lino Galindo”, “Chacarilla” y “Cranja Chuiri”, wbr- 
caces en el distrito de Chocope, provincia de Tru- 
jilio, departemento de La 'Libertad; 

Que habiéndose omitido señalsr en la eitaña 
Resolución Ministerial que los predios descritos en 
el considerando anterior se adjudicen a favor de 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 
tamiento Rural para el cumilimiento de sus Ti- 4 
nes, resulta procedente regularizar diicha situación 
con la expedición de la presente Resolución Su- 
Pprema; E 

Qe de acuerdoa la verificación de áreas efec- 
tuada por la Oficina General de “Cátastro Rural 
del Mijjsterio de Acricultura la superficie mrte- 
Tia de la determinación de terrenos eriazas y ad- 
judicación a la Dirección General de Reforma 
“Agraria y Asentamiérto Ruml_m¡ de 72576.00 Has:; 

“dispuesto en el inciso a) 
am Texto Unico Concordado del 

N 17716, serán dedicados a fines de 
Agraria 1los terrenos eriazos; 

Que, -conforme a lo 
del artículo Te 
Decreto Ley 
Eeforma 

L 

SE RESUELVE: 

Artículo 1y — con fines de Refor- 
forma gratnita a la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- Tal la superficie de 72,876 .08 Has. 

te a los predios ejtedos 
de la presente Resolución, 

Artículo 27 _ El Organo Ejecutivo pertinente Molicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya Jurisdicción se encuentran ubicados los referidos Predios, Ja eancelación de los asientos respectivos Y la subsiguiente inscripción de ¡los mismos a fa- wor de la citada Dirección General, 

presente Resolución Supre- 
por el Ministro de Agricul- 

Artículo 3* — La 
ma será refrendaria 
Tura, 

Regístrese y comuniquese. 

— Piíbrica del 
República, 

o 

IT aua FRICSSON CORREA, Ministro de Agri- 
. 

Presidente Constitucional de la 
1 

U 
PA 
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“Mocán y ' 

.Correspondien- . 
en la parte-considerativa 

| 

, Tra y Selva; 

EDUCACIÓN 
i 

E 
4 

EXONERAN AL IGP DE REQUISITO 
DE LICITACION PUBLICA PARA 
ADQUIRIR EQUIPOS SISMICOS Y 

ACCESORIO., POR HABERSE 
DECLARADO DESIERTA 

DECRETO SUPREMO 
N? 23—82—ED 

" EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: - 

“Que, e! _nstituto Geofísico del Perú, convocó a 
Licitación Pública Internacional N* 002-82-IGP la 
adquisición de Equipos Sísmicos y Accesorios para 
la Red Sísmica Telemétrica del Sistema -Central 
de Procczamiento en Tiempo Real, la que fue de- 
clarada desierta por no haber concurrido el nímero 
de postores que señala la Ley Orgánica del Pre- 
supuesto Funcional de la República; 

Que, la adquisición de dichos equinos es nece= 
saria pera cumplir el :Convenio ATD:IGP, -que -COMP 
prende el establecimiento de una Red de Estacio 
nes Telemétricas en el Centro del Perú, Costa, Sie- 

Que el Tnstituto Ceofísico del Perti, con Resolu- 
ción de Presidencia Ne 079-IGP de 19 de iulio de 
1982, declaró desierta la Licitación Pública Inter- 
nacional Ne 002-82-IGP; 

De conformidad con los Arts, 20% inc, a) y 3 de a Ley N* 23350, Ley del Presupuesto Ceneral de la República para 1982; Y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Mi nistros; E 

DECRETA: 

Artículo 1% — Exonérese al Instituto Geofísica del Perú, de los requisitos de Licitación Pública 
bara la adquisición de Equinos Sísmicos y Acceso- rios, por haberse declarado desierta. 

Artículo 2* — Autorízase al Instituto Geofísico del Perú, para que bajo responsabilidad de su Di rectorio, adauiera directamente dichos £Equipos y Actesorios por un monto de S/. 22'000,000.00. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte díns del mes de agosto de mil novecientos ochentidós, 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidents Constitucional de la República MA 
JOSE BENA' ; ! VIDES MUÑOZ, Ministro de Eda»


